
Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.



Obligaciones Fiscales de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta.

Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además

de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que

señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más

tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de

las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en

piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas

de carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la

información a que se refiere esta fracción.

NOTA: Se trata de obligaciones independientes por lo que no se deberá confundir con la

presentación de Avisos de la LFPIORPI.



Breves Antecedentes.

•En la década de 1920 en Chicago con los gángsters y de la llamada Ley Seca. Un

grupo de delincuentes con negocios en el alcohol, el juego, la prostitución y otras

actividades ilícitas, compraron una cadena de lavanderías y al final de cada día,

juntaban las ganancias ilícitas provenientes de los otros negocios, quedando en

conjunto justificadas como obtenidas en actividades legales.

•Así, el origen del término “lavado de dinero”, que es relativamente reciente, se

remonta a la época del mafioso norteamericano Meyer Lanski, bien conocido en el

tiempo de la prohibición.

.

•El primer antecedente jurídico, lo encontramos en la Ley del Secreto Bancario (The

Bank Secrecy Act) de Estados Unidos de 1970, que impuso a las instituciones

financieras obligaciones de mantener constancia de determinadas operaciones y de

reportarlas a las autoridades.



Marco Jurídico.
17 de julio de 2013
Entrada en vigor de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de  Operaciones con 
Recursos de Procedencia ilícita.  Publicada  en el DOF el 17 de octubre de 2012.

16 de agosto de 2013
Publicación en el Diario Oficial de la Federación del Reglamento de la Ley.  
Entrando  en vigor el 1 de septiembre de 2013.

17 de agosto de 2013
Entra en vigor las atribuciones de las Autoridades  Unidad de Inteligencia Financiera y el 
Servicio de Administración Tributaria.  Como lo marca el Primer Transitorio  del Reglamento de 
la  LFPIORPI.

23 de agosto de 2013
Publicación en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Carácter General a que se refiere 
la Ley. Entrada en vigor del  el 1 de septiembre de 2013.

30 de agosto de 2013
Publicación de la Resolución por la que se expide el formato oficial  para la alta y registros  de 
quienes realicen actividades vulnerables.  Entrará en vigor  1 de octubre  de 2013.

31 de octubre de 2013
Entrada en vigor de la obligación de presentar los Avisos
Entrada en vigor de la restricción del uso de efectivo y metales.

24 de julio de 2014
Publicación  en  el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se modifican las Reglas 
de Carácter General a que se refiere la Ley.
Entrada en vigor al día siguiente de su publicación.

1 de agosto de 2014
Entra en vigor la Resolución que modifica el Formato Oficial para el Alta y Registro de quienes 
realicen Actividades Vulnerables.



Objeto y Fin de la Ley.

Ley Federal para la 

Prevención e 

Identificación de 

Operaciones con 

Recursos de 

Procedencia ilícita

Tiene por objeto:

Proteger el sistema 

financiero  y la economía  

nacional  de actos  u 

operaciones que 

involucren  recursos  de 

procedencia ilícita.

Por medio de:

El establecimiento de medidas y

procedimientos que ayuden a

recabar elementos útiles para

investigar y perseguir los delitos

de operaciones con recursos de

procedencia ilícita, los

relacionados con estos últimos y

las estructuras financieras de la

organizaciones delictivas.

Con el fin de:

Evitar la 

desestabilización de 

la economía  y evitar  

que las 

organizaciones  

delictivas  hagan 

uso  para su  

financiamiento



Definiciones.

• Actividad Vulnerable: Aquellas actividades económicas a las que por su naturaleza y

características, el tipo de bienes o servicios que emiten o comercializan y su operación, la

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de

Procedencia Ilícita las cataloga en su artículo 17.

• Beneficiario: a la persona designada por el titular de un convenio o contrato celebrado con

alguna persona que realice una Actividad Vulnerable para que, en caso de fallecimiento de

dicho titular, tal persona designada ejerza ante ésta los derechos derivados del convenio o

contrato respectivo.

• Beneficiario controlador: a la persona o grupo de personas que:

a) Por medio de otra o de cualquier acto, obtiene el beneficio derivado de éstos y es quien, en

última instancia, ejerce los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición
de un bien o servicio.

b) Ejerce el control de aquella persona moral que , en su carácter de Cliente o Usuario, lleve a

cabo actos u operaciones con quien realice una Actividad Vulnerable, así como las

personas por cuenta de quienes celebra alguno de ellos.

• Cliente o Usuario: A cualquier persona física o moral, así como fideicomisos que

celebren actos u operaciones con quienes realicen Actividades Vulnerables.

• Dueño Beneficiario: El Beneficiario Controlador.



SISTEMA FINANCIERO ACTIVIDADES VULNERABLES

Oficiales de cumplimiento Encargados de cumplimiento

Reportan operaciones Presentan Avisos

Clientes o Usuarios Clientes

Conocimiento del cliente (KYC) Identificar al cliente

Sujetos obligados Actividades vulnerables

Diferencias entre Sistema Financiero y Actividades Vulnerables



VIII. La comercialización o distribución habitual profesional de vehículos,

nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres con un valor

igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el SMV en

el Distrito Federal, ($333,005.4 UMA $103.74) Identificación (2023)

Será objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando

el monto del acto u operación sea igual o superior al equivalente a seis mil

cuatrocientas veinte veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal.
($666,010.8 o más, UMA $103.74) Emitir el Aviso al SAT (2023)



OUTSOURCING

• A quienes prestan el servicio de subcontratación (Outsourcing) en términos del
Artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo. Hacemos referencia al inciso b) de la
fracción XI del artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), conforme a la cual se
entenderá como Actividad Vulnerable y, por tanto, objeto de identificación, la
prestación de servicios profesionales, de manera independiente, sin que medie
relación laboral con el cliente respectivo en aquellos casos en los que se prepare
para un cliente o se lleven a cabo en nombre y representación del cliente, entre
otras operaciones, la administración y manejo de recursos, valores o cualquier otro
activo de sus clientes.

• Al respecto, nos permitimos puntualizar que el contratista al prestar el servicio de
subcontratación en términos del artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo,
actualiza el supuesto previsto por el inciso b) de la fracción XI del artículo 17 de la
LFPIROPIR para ser considerada como Actividad Vulnerable y, por lo tanto, está
sujeto al cumplimiento de las obligaciones previstas por la LFPIORPI y su
normatividad secundaria, al llevar a cabo la administración y manejo de recursos
del contratante, es decir de su cliente, en la realización del servicio contratado.

https://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-interpretaciones-de-la-lfpiorpi-outsourcing



ELABORACIÓN DE MANUAL

Una vez realizada el alta y registro, a los noventa días naturales, deberán

contar con un documento en el que desarrollen sus lineamientos de

identificación de clientes o usuarios, así como los criterios, medidas y

procedimientos internos que deberá adoptar y ponerlo a disposición de la UIF o

del SAT cuando se lo requieran. En términos de los artículos 37, 11,17,18 y 35

de las Reglas a que se refiere la Ley.



Obligaciones de quienes realicen  Actividades Vulnerables.



Funciones del Encargado de Cumplimiento

• Aceptar la designación del cargo

• Revisar el portal mínimo cada 15 días

• Conocer en manual de lineamientos

• Capacitarse constantemente / Certificarse

• Supervisar la integración de los expedientes únicos de identificación

• Consultar las Listas Negras cada vez que se vaya a realizar una operación

• Implementar el mecanismo de acumulación de operaciones

• Presentar los avisos

• Atender las visitas de verificación



Restricción de uso de efectivo

• La LFPIORPI, establece en ciertos actos u operaciones la restricción de

liquidar o pagar, así como de aceptar la liquidación o el pago de actos u

operaciones mediante el uso de monedas y billetes en moneda nacional o

cualquier otra divisa y Metales Preciosos. De conformidad con el artículo
32 fracción II de la citada Ley.

*Montos de acuerdo a la UMA  2023 $103.74

Tipo de operación Límite en SMVDF Monto límite en 
MXN

Compreventa de 
Vehículos, nuevos 
o usados ya sean 
aéreos, marítimos 
o terrestres.

3,210 $333,005.4*



Ejemplos de limitantes al efectivo

*Criterio 110-A.-589/2013



Artículo 17 de la Ley Artículo 32 de la Ley

1) Identificar al cliente

3210 UMA

1) Restricción al efectivo $

3210 UMA

2) Presentar aviso

6420 UMA

3) Acumulación de los 6 meses



Régimen de Prevención de PLD/FT



Autoridades facultadas en términos de la Ley.

Órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría.

Unidad de Inteligencia Financiera, Unidad 

Administrativa Central de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público.

Actúa a través de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de 

Delitos Federales, por conducto de la 

Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Fiscales y Financieros. 

(21.09.20)



Avisos con Alertas de 24 horas

Artículo 27 de la Reglas Generales

En caso de que quien realice Actividades Vulnerables lleve a cabo un acto u

operación que sea objeto de Aviso en la que cuente con información

adicional basada en hechos o indicios de que los recursos pudieren

provenir o estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o

cooperación de cualquier especie para la comisión de los Delitos de

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita o los relacionados

con estos, deberá presentar a la UIF, por conducto del SAT, el Aviso

dentro de las 24 horas siguientes contadas a partir de que conozca dicha

información.

Asimismo, quien realice las Actividades Vulnerables deberá presentar el

Aviso dentro del plazo señalado en el párrafo anterior cuando el Cliente o

Usuario con quien se celebre un acto u operación que sea objeto de Aviso,

se trate de una de las personas incluidas en el listado a que hace

referencia el primer párrafo del artículo 38 de las presentes Reglas.



Puntos a verificar por la autoridad

• Alta de la distribuidora como actividad vulnerable

• Designación y aceptación del encargado

• Acuses de la presentación de avisos

• Revisión del Manual de Lineamientos debidamente personalizado

• Mecanismos de Identificación de los clientes (Formatos de 
identificación)

• Mecanismos de restricción al efectivo

• Mecanismos para acumulación de los 6 meses

• Formas de pago de las operaciones.- Contrato de Adhesión Criterio
110/A/226/2016

• Instrumento monetario

• Mecanismos para verificar listas negras y emitir alertas de 24 horas

• Comprobantes de domicilio Criterio 110/A/334/2016







Ejemplo de Invitación SAT



Ejemplo de Requerimiento UIF





Multas.
Actividad Sancionada art. 53 de la LFPIORPI. UMA ($103.74)  art. 54 de la LFPIORPI.

Se abstengan a cumplir con los requerimientos 
que les formule la Secretaría en términos de la 
ley citada.

Entre 200  ($20,748) y 2000 ($207,480)

El incumplimiento en la obligación de 
identificar a sus clientes o usuarios; solicitar 
información sobre su ocupación, preguntar al 
cliente o usuario sobre la existencia de un 
Dueño Beneficiario; proteger y resguardar la 
información soporte de la Actividad 
Vulnerable y guardar esta por menos 5 años; 
Obstaculizar las visitas de verificación y por 
enviar avisos de manera extemporánea.

Entre 200  ($20,748) y 2000 ($207,480)

Incumplimiento de la obligación de presentar 
a tiempo los Avisos.

Entre 200  ($20,748) y 2000 ($207,480)

En caso de que los avisos enviados no cuenten 
con los requisitos señalados en la LFPIORPI.

Entre 200  ($20,748) y 2000 ($207,480)

Omitir el envío de Avisos Entre 10,000 ($1,037,400) y 65,000 
($6,743,100) o entre el 10% y el 100% del 
valor del acto u operación, la que resulte 
mayor.

No respetar las restricciones del uso de 
efectivo y de metales preciosos.

Entre 10,000 ($1,037,400) y 65,000 
($6,743,100) o entre el 10% y el 100% del 
valor del acto u operación, la que resulte 
mayor.



Penas Privativas.

Actividad  Art. 62 de la LFPIORPI
Sanción Art. 62 de la LFPIORPI

A quien proporcione de manera dolosa a quienes 
deban dar Avisos, información, documentación, datos 

o imágenes que sean falsos, o sean completamente 
ilegibles, para ser incorporados en aquellos que deban 

presentarse.

De manera dolosa, modifique o altere información, 
documentación, datos o imágenes destinados a ser 

incorporados a los  avisos.

De dos a ocho años de prisión  y con 
500 a 2000 días de multa conforme al 

Código Penal.





SISTEMA AMDA PARA CONSULTAR 
LAS LISTAS NEGRAS



Fundamento



• Listas publicadas por la Oficina para el Control de Activos 
Extranjeros (OFAC).

• Listas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas.

• Listas elaboradas por la Unidad de Inteligencia Financiera.

• Listas publicadas por la Procuraduría General de la Republica.

FUENTES DE LAS LISTAS NEGRAS



Metodología 

Objetivo 

Establecer el procedimiento para analizar
las coincidencias, generadas por la
búsqueda del nombre o razón social del
cliente contra la información de personas
sancionadas contenida en las listas
regulatorias globales y/o locales.

























Metodología 

Qué hacer cuando tengo una
coincidencia exacta?

La Coincidencia exacta indica que existe una alta
probabilidad de que nuestro cliente sea la persona
listada, y debido al riesgo que implica continuar con
la relación comercial, se deberá emitir un aviso con
alerta de 24 horas.



Formatos de Identificación AMDA 



1.- Personas Físicas de nacionalidad mexicana o 
nacionalidad extranjera 

Anexo 3 RG

2.- Personas Morales de nacionalidad mexicana 
o extranjera 

Anexos 4 y 6 RG

3.- Personas Morales de Derecho Público Anexo 4Bis RG

4.- Embajadas Anexo 6 Bis RG

5.- Personas Morales a quienes aplica el 
Régimen Simplificado 

Anexo 7 y 7A RG

6.- Fideicomisos Anexo 8 RG

FORMATOS AMDA DE IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES



Secciones a requisitar en los Formatos AMDA de Identificación de Clientes

Razón Social de la agencia y fecha de operación

Datos Generales de Identificación del cliente

Datos del Representante Legal en caso de ser PM

Check List de documentos a cotejar

Referencias bancarias y personales

Constancia de que se preguntó sobre la existencia de un Dueño Beneficiario

Firmas del cliente y del empleado que cotejó documentos

En caso de existir dueño beneficiario, se requisita el reverso del formato



























Herramientas AMDA de libre acceso



Acceso al Sistema de Facturación AMDA







Agradecemos su atención.
Dudas o comentarios al correo:

pld@amda.mx

Contamos un mini sitio en nuestro portal ingresando a la sección 

de Cumplimiento Normativo
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